
IMPLEMENTACIÓN DEL
SISTEMA DE

RECONOCIMIENTO FACIAL

Estimados residentes,
La Administración se permite informar que ha
finalizado la primera fase del proyecto de
implementación del sistema de reconocimiento
facial, correspondiente a la instalación de los
dispositivos en el ingreso y salida de recepción y
en la puerta destinada para mascotas.

A partir de la fecha, se dará inicio a la segunda
fase del proyecto, la cual consiste en el proceso
de enrolamiento de los residentes en el sistema,
con el objetivo de habilitar el acceso mediante
este nuevo mecanismo de control y seguridad.

La jornada de enrolamiento se realizará a partir
del:

📅 jueves 16 de octubre en los horarios
establecidos de atención.

14 de Octubre de 2025


